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CAPITULO HISTORICO. 

Nuestra Historia Constitucional Legislativa, es la 

historia de una Patria Joven, en la que encontramos una 

cadena de esfuerzos por obtener un sistema constitucio

nal apegado a la idiosincrasia de nuestro pueblo; es-

sin embargo triste observar, que desde la Constltución

de Gadiz en 1812, hasta el Texto Constitucional vigen-

te, que tuvo su origen en la Constitución sancionada 

por el Constituyente de Queretaro el 5 de Febrero de 

1917 y que habiendo pasado por un sinnúmero de experiea 

cias de todo tipo constitucional, nuestras leyes son t~ 

da una Institución Jurídica, pero despegadas de la rea

lidad de la Nación. 

No quiero expresar con esto, que todo nuestro sis

tema sea erróneo, no, sin lugar a dudas, esa corta pero 

prolífica vida legislativa de l1éxico, ha dejado bastan

tes aciertos, los cuales son muy elogiables porque han

logrado concatenar la realidad y el Derecho; y animados 

por estos éxitos, debemos seguir nuestro camino estu--

diando los puntos que aún no alcanzan su mejor momento, 

pero sin apasionamiento de ninguna especie. 

Considero, que es uno de estos puntos, la situa--

aión precaria en que se encuentra el Distrito Federal,

la entidad que va a la vanguardia de la federaci6n des

de todos los aspectos, y que sin embargo es tratada en

nuestra Constitución como un pupilo de los estados fed~ 

rativos.- Entidad, que en los dos más grandes esfuerzos 
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Legis1ativo-eonstitucionales, en 1857 y 1917, fue atac~ 

da y vilipendiada, tratando sie~pre de arrebatarle, el

ser asiento de los SUpremos Poderes Federales, aeusánd~ 

la de depravada, perniciosa, de tener ambiciones centr~ 

listas y de tratar de acaparar todo el progreso del --

país; por tal motivo sufrió siempre el desdén y la vio

lación de los derecHos de sus habitantes, por dichos -

Congresos Constituyentes, quienes siempre los sujetaron 

a la voluntad de los representantes populares de todo -

el país, el Congreso de la Uni6n. 

En los albores del México Independiente, tenemos -

la Constitución de 1824, que en la Fracción XXVIII de -

su Artículo 50, expresa lo siguiente: 

nART. 50.- Las facultades exclusivas del 

Congreso General son las siguientes: 

XXVIII.- Elegir un lugar que sirva de r~ 

sidencia a los Supremos Poderes de la Federa

ción, y ejercer en su distrito las atribucio

nes del Poder Legislativo de un Estado." 

Se desprende de esta disposición que el Constitu-

yente otorgó al Congreso de la Unión la facultad para -

legislar, respecto del Territorio que fuera sede de los 

Poderes Federales; dejando libertad al propio Congreso

para que definiera tal Territorio. De cualquier manera

encontramos que sea cual fuere el Territorio escogido,

los habitantes de este no pOdrían de una manera directa 

darse sus leyes locales, y en la formaci6n de ellas in

tervendrían toda la representación del País, la cual en 



gran mayoría desconoce la situación real y las necesid~ 

des del Distrito Federal. 

Innumerables fueron las ulteriores experiencias -

constitucionales, sin embargo este aspecto pasó desape~ 

eibido en todas ellas, incluso en el proyecto de la --

Constitución política de la República Mexicana de 1856, 

que sería la base sobre la cual trabajara el Constitu-

yente, ya que en dicho proyecto solo encontranos la si

guiente disposiciónl 

ART. 64.- El Congreso tiene Facultad: 

190.- Para el arreglo interior de -

los Territorios. 

En dicho proyecto se ignoró totalmente la situa--

ción del Distrito Federal, en el asnecto de la forma en 

que debería de manejarse, y en los debates rué lo mis-

mo, aunque sí se debatió encarnizadamente, para lograr

quitar a la Ciudad de México el ser asiento de los Su-

premos Poderes de la Federación. 

Sin e~bargo, haciendo a un lado ~se debate, los s~ 

ñores Diputados Gamboa, Del Rio y Ram!rez, de la C'o'lli-

sión de Constitución, tomaron conciencia del problena y 

presentaron un dictamen al respecto, logrando la acept~ 

ción del Constituyente, lo que dió como resultado que -

el inciso 190. del Artículo 6~ del Proyecto, quedara r~ 

dactado definitivamente de la siguiente manera* 

"Para el arreglo interior del Distrito -

Federal y Territorios, teniendo por base el -

que los ciudadanos elijan popularmente las a~ 

toridades políticas, municipales y judiciales, 



designándoles rentas para cubrir sus atencio

nes locales. K 

Tal redacción pasó a formar parte de la Constitu-

ci6ri Política de la República ~~xicana, como la Frac--

ción VI del Artículo 72 Constitucional, como una facul

tad del Congreso. 

En esta disposición encontramos, un m!nimo de res

peto a los derechos de los habitantes del Distrito Fed~ 

ral, sin embargo en el aspecto legislativo local, sl--

guen supeditados a la voluntad Nacional, como un pupilo 

a su tutor. 

Tal régimen sobrevivió hasta el 31 de Octubre de-

1901 en que rué reformada la Fracción VI del Artículrr -

72 Constitucional, para quedar de la siguiente manera: 

"VI._ Para legislar en todo lo concerniente -

al Distrito Federal y Territorios. n 

En esta forma se aprecia, que se suprime toda nor

ma de control al Congreso de la Unión, pUdiendo decir-

se, que se le dan manos libres para el Manejo del Dis-

trito Federal, es decir no se respeta en lo más mínimo

los derechos de los habitantes de dicha entidad. 

Este régimen subsistió hasta el Constituyente de -

Queretaro, en cuyo seno volvieron a nacer los temores -

en contra de la Ciudad de MéxiCO, lo que di6 nacimiento 

a nuevas y grandes batallas retóricas entre la gran ma

yoría de la diputaci6n y los defensores de la Capital y 

as!, vuelven a sentirse los deseos de dejar al Distrito 

Federal bajo el control y la intervención de la repre-

sentación popular del país, tergiversando nuevamente __ 
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los derechos de un gran número de personas. 

El resultado de esa batalla rué el siguiente orde

namiento: 

"ART .. 73.- El Congreso tiene f'aeultadt 

VI.- Para legtslar en todo lo relativo -

al Distrito Federal y Territorios, 

debiendo someterse a las bases si

guientes: 

la.- El Distrito Federal y los Territo-

rios se dividir~n en Municipalidades, que ten 

drán la extensión territorial y número de ha

bitantes suficientes para poder subsistir eon 

sus propios reeursos y contribuir a los gas-

tos comunes. 

2a.- Cada Municipalidad estará a cargo -

de un Ayuntamiento de elección popular direc

ta. 

3a.- El Gobierno del Distrito Federal y

los de los Territorios, estarán a eargo de g~ 

bernadores que dependerán directamente del 

presidente de la Rerública. El gobernador del 

Distrito Federal acordará con el presidente -

de la República, y los de los Territorios, -

por el conducto que determine la ley. Tanto -

el gobernador del Distrito Federal como el de 

cada Territorio, serán nombrados y removidos

libremente por el presidente de la República. 

4a.- Los magistrados y los jueces de Prl 

mera Instancia del Distrito Federal y los de-
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los Territorios, serán no~brados por el Congr~ 

so de la Unión, que se erigirá en Colegio 

Electoral en cada caso. 

En las faltas tem~orales o absolutas de

los magistrados, se substituirán éstos por -

nombramiento del Congreso de la Unión, y en -

sus recesos, por nombra~ientos provisionales

de la Comisión Permanente. La ley orgánica d~ 

terminará la manera de suplir a los jueces en 

sus faltas temporales y designará la autori-

dad ante la que se les exigirán las responsa

bilidades en que incurran, salvo lo dispuesto 

por esta misma Constitución respecto de res-

ponsabilidad de funcionarios. 

A partir del año de 1923, los magistra-

dos y los jueces a que se refiere este inci-

so, sólo podrán ser re~ovidos de sus cargos,

si observan mala conducta y preVio el juicio

de responsabilidad resuectivo, a ~enos que -

sean pro~ovidos a empleo de grado superior. A 

partir de la misma fecha, la rem~~eración que 

dichos funcionarios perciban por sus servi--

cios, no podrá ser disminuIda durante su en-

cargo. 

5a.- El Ministerio Público en el Distri

to Federal y en los Territorios estar4 a car

go de un procurador general, que res1dir~ en

la ciudad de México, y del n~~ero de agentes

que deter::tine la ley, dependiendo dicho fun--
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clonario dlrecta~ente del presidente de la R~ 

pública, quien lo nombrará y removerá libre-

mente." 

En dicho ordenamiento, tenemos nuevamente un coto

al Congreso de la Unión para regla~entar la situación -

del Distrito Federal, pues quedan marcados los linia--

mientas de los poderes Ejecutivo y JUdicial, los cuales 

se tienen que respetar como si fueran una Constitución

local, pero por lo que respecta al Poder Legislativo, -

este sigue quedando sin ninguna barrera, en las manos -

de la representación de todo el país. 

De la Constitución de 1917 a la fecha encontramos

una serie de reformas a la fracci6n que nos ocupa, que

fueron realizadas en los años de 1928, 1934, 1940, 1944 

Y 1951. La reforma de 1928, consistió en una reestruct~ 

ración completa de todas las bases, pero su factor priU 

cipal fue la su~resión de municipalidades. La de 1934 -

suprime la inamovilidad de los jueces y magistrados del 

fuero común. La de 1940, crea nuevamente los munic1---

pios, pero exclusivamente en los territorios. La de -.-

1944, se refiere unicamente a la base que reglamenta el 

Poder Judicial y por Último, en 1951 se reformó, la si

tuación de los jueces existentes en el Distrito y Terr! 

torios Federales. 

Las mencionadas reformas se ocunaron de las bases

que fueron imnuestas por la Constitución de 1917, po--

dríamos decir en sentido figurada, que fueron reformas

a la Constitución del Distrito Federal, las cuales no -

tocaron en lo ~ás mínimo, el nroblema que nos ocuna, __ 
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que es la situación del Poder Legislativo del Distrito

Federal, el cual sigue en manos del Congreso de la ---

Unión. 

"Ademá:s de que la organización de los Poderes le -

es imnuesta, el Distrito Federal no designa a los titu

lares de dichos Poderes; el Poder Legislativo del Dis-

trito reside en el Congreso de la Unión y el Ejecutivo

en el presidente de la República, autoridades elegidas

por teda el pueblo mexicano; el Poder Judicial reside -

en el Tribunal Superior de Justicia, formado por H'agis

trados que nombra el presidente con anrobaeión de la eí 
mara de Dinutados." (1) 

Es interesante analizar, el proyecto de reforma -

presentado Dar la diputación Panista, de la XLVI Legis

latura, que se refiere a la disnosición que nos ocupa;

el cual reza de la siguiente manera: 

"ART. 73.- El Congreso tiene facultad: 

VI.- Para legislar en todo lo rela

tivo al Distrito y Territorios Federales, 8om~ 

tiéndose a las siguientes bases: 

la.- El Gobierno del Distrito Federal es

tará a cargo del presidente de la República y

de un Consejo de Gobierno de elección popular. 

El presidente ejercer~ sus funciones por con-

dueto de los órganos que deter~ine la ley res

pectiva. El Consejo de Gobierno tendrá las fa

cultades reglamentarias y gubernativas que fi

je la Ley Orgánica del Departa~ento del Dlstrl 

to Federal. u 

0.,) ie:li~ -TiriA R~~TlREZ.- Derecho Constitucional Mexicano. 
página 312. 
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En este proyecto, que se encuentra pendiente de r~ 

soluci6n, encontra~os un intento por dar a los habitan

tes del Distrito Federal, participación en la Organiza

ción del Poder Ejecutivo de su ~ro~ia entidad, y sin -

quitarle al Poder Ejecutivo Federal el ser titular de -

dicho organismo, es un esfuerzo por tratar de reconocer 

los derechos de un gran número de personas, para darse

los gobernantes que ellos deseen y sobre todo, conozcan 

sus necesidades. 

Sin embargo, aunque este proyecto no se refiere -

exactamente al punto que nos ocupa, es ya un principio, 

para que más adelante, sean los habitantes del Distrito 

Federal quienes seleccionen entre ellos mismos a quie-

nes fungirán como sus representantes para crear sus pr~ 

pias leyes locales, las cuales sí resolverán los probl~ 

mas pronios de la entidad, ya que estarán realizadas -

única y exclusivamente por aquellos que viven esos pro

blemas. 

Por Último, daremos una breve menci6n, a la Ley o~ 

gánica del Departamento del Distrito Federal, la cual -

fu~ realizada por el Congreso de la Unión, en uso de la 

facultad que le otorg6 la fracción Sexta del Articulo -

73 Constitucional. 

La mencionada ley, en sus primeros articulos, oto~ 

ga funciones entre los diversos organismos, que crea, y 

en su arto 20. encarga al Congreso de la Unión, "del -

Poder Legislativo del Distrito Federal", tal ordenamiea 

to, solo expresa más clar~~ente, la funci6n que la Con~ 

titueión otoreó al Congreso de la Unión. 
Otro det~lle interesante, porque sujeta el Distri-
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to Federal, a la Federación, es en materia hacendaria,

ya que faculta al Departamento del Distrito Federal, p~ 

ra formular su presupuesto, pero le ordena hacerlo bajo 

la di~ecci6n y vigilancia de la Secretaría de Hacienda

y Crédito Público. 



II 

PODER LEGISLATIVO DEL DISTRITO FEDERAL. 

Sit~~ción Actual. 

"La anterior reseña histórica que culmina con la sl:1 

presión de munici~alidades y ayuntamientos en el Distr! 

to Federal, y de toda autoridad que pudiera tener auto

nomía, as! como en la final sujeción en materia de pre-

supuestos a las leyes federales, demuestra, sin género-

de duda, la naturaleza federal del Distrito y el carác

ter federal de todas sus autoridades, puesto que no tl~ 

nen autonomía ~o11tlca ni administrativa, y en ambos a~ 

pectos la primera autoridad del país es quien lo gobiet 

na." (2) 

Demuestra también la total violación de los dere-

chos de los habitantes del Distrito Federal, ya que és

tos, no son libres de elegir a su propio legislador lo

cal, para buscar de acuerdo con el derecho', la solución 

de sus propios problemas y necesidades; ésta dura asev~ 

raci6n, la veremos corroborada, desnués de analizar el-

texto vigente de la fracción VI del Artículo 73 Consti

tucional, que se expresa de la siguiente manera: 

A.."'lT. 73. EL CONGRESO TIENE FACULTAD. 

VI.- Para legislar en todo 10 relat! 

vo al Distrito y Territorios Federales, some-

tiéndose a las bases siguientes: 

la. El Gobierno del Distrito Federal estará 

a cargo del Presidente de la RepÚblica, quien lo 

(2) ? Javier GAXIOLA JR. El Distrito Federal. 
Página 35. 
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ejercerl por conducto del órgano u órganos que 

determine la Ley res~ectiva. 

2a. El Gobierno de los Territorios estará a -

cargo de gobernadores, qua dependerán directa

mente del Presida~te de la República, quien -

los no~brará y removerá libremente. 

Los Territorios se dividirán en municipa

lidades, que tendrán la extensión territorial

y el nú~ero de habitantes suficientes para po

der subsistir con sus propios recursos y con-

tribuir a sus gastos comunes. Cada municipal!

lidad de los territorios estará a cargo de un

ayuntamiento de elección popular directa. 

3a. Los gobernadores de los Territorios acordl:!, 

rán con el Presidente de l~ República, por el

conducto que determine la ley. 

4a. Los nombramientos de los magistrados del -

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Fe

deral y de los Territorios, serán hechos por -

el presidente de la Renública y sometidos a la 

aprobación de la cámara de Diputados, la que -

otorgará o negará esa aprobación dentro del ~ 

prorrogable término de 10 dias. Si la Cámara -

no resolviera dentro de dicho término, se ten

drán por aprobados los nombramientos. Sin la -

aprobación de la Cámara no pOdrln tomar pose-

s16n los magistrados nombrados por el Presiden 

te de la República. En el caso de que la cáma

ra de Diputados no apruebe dos nombramientos _ 
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sucesivos respect'o de la misma vacante, el Pr! 

sidente de la República hará un tercer nombra

miento, que surtirá sus efectos desde luego c~ 

mo provisional y que será sometido a la aprob~ 

ción de la cámara en el siguiente período de -

sesiones. En este períOdo de sesiones dentro -

de los primeros diez dias, la Cámara deberá 

aprobar o reprobar el nombramiento, y si lo 

aprueba o nada resuelve, el magistrado nombra

do provisionalmente continuará en sus funcio-

nes con el carácter definitivo, s1 la Cámara -

desecha el nombramiento, cesará desde luego en 

sus funciones el magistrado provisional y el -

Presidente de la Renública someterá nuevo nom

bramiento a la aprobación de la ~mara, en los 

términos señalados. 

En los casos de faltas temporales por más 

de 3 meses, de los magistrados, serán 'stos -

substituidos mediante nombramiento, que el Pr! 

sidente de la República someter' a la aproba--

016n de la cámara de Diputados, y en sus rece

sos, a la Comisión Permanente, observándose, -

en su caso, lo dispuesto en las cláusulas ant! 

riores. 

En los casos de faltas temporales que no

excedan de tres meses, la ley orgánica determ! 

nará la manera de hacer la substituci6n. S1 -

faltare un magistrado, por defunción, renuncia 

o incapacidad, el Presidente de la República _ 
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someterá un nuevo nombramiento a la Aprobación 

de la Cámara de Diputados. S1 la Cámara no es

tuviere en sesiones, la Comisión Permanente d~ 

rá su aprobaci6n, mientras se reune aquella y

da la aprobación definitiva. 

Los jueces de la. Instancia, Menores y ca 

reccionales y los que con cualquier otra deno

minaci6n se creen en el Distrito Federal y en

los Territorios, serán nombrados por el Tribu

nal Superior de Justicia del Distrito Federal; 

deberán tener los requisitos que la ley señale 

y serán sobstituidos, en sus faltas ta~pora--

les, en los términos que la misma ley determi-

ne. 

La remuneración que los magistrados y ju~ 

ces perciban por sus servicios no podrá ser -

di~~inuida durante su encargo. 

Los magistrados y jueces a los que se re

fiere esta base durarán en sus encargos 6 ---

años, pudiendo ser reelectos; en todo caso po

drán ser privados de sus puestos cuando obser

ven mala conducta, de acuerdo con la parte fi

nal del Artículo 111, o previo el juicio de -

Responsabilidad correspondiente. 

5a. El ministerio Público en el Distrito Fede

ral y en los Territorios estará a cargo de un

Procurador General, que residirá en la Ciudad

de México, y del número de agentes que determl 

ne la ley, dependiendo dicho funcionario dire~ 



ta~ente del Presidente de la República, quien

lo no:abrará y removerá libremente." 

Se desprende de la lectura detenida de este artíc~ 

lo, que el legislador realizó una reglamentación bastan 

te a:nnlia, de lo que seria el Pojer Judicial del Distr!, 

to Federal; ya que puso demasiado cuidado en detallar -

como se debe de integrar el Tribunal Superior de Justi

cia, como se deben de suplir las faltas de sus :niembras, 

ya sean largas o cortas, y dejando a este mismo organi~ 

mo, la integración de todos los cuerpos inferiores que

lo complementan; pero siempre sujeto a la ley respecti

va, la cual estará realizada de conformidad con la vo-

luntad del Poder Legislativo del Distrito Federal. 

Respecto del Poder Ejecutivo, en la fracción que -

nos ocupa, unicamente le fué dedicada la base la., en -

la cual otorga al Poder Ejecutivo Federal, las funcio-

nes de Ejecutivo local para el Distrito Federal, pero -

sujetando dicha facultad a lo que ordene la Ley respec

tiva. Es decir, el Presidente de la República, para pa

der ejercer dicha función, estará siempre sujeto a la -

voluntad del Poder LegislatiVO del Distrito Federal, -

quien a través de la ley respectiva, le obl1eará a ---

crear los organismos que se le antoje, pues el Ejecuti

vo Federal, no uuede ejercer directamente esta función. 

A estos dos POderes, la Constitución les ha puesto 

una barrera, no pueden actuar libremente, no pueden ll~ 

gar a abusos sin Violarla, ya que estar~n siempre suje

tos a lo qUe disponga el Poder Legislativo, á través _ 
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'de la Ley respectiva; y es este Poder Legislativo, a -

quien la. Constitución otorga una libertad exoesiva para 

ejercer sus fUnoiones. 

ttEsta libertad excesiva del Congreso, que lo pone

por encima del Poder Ejecutivo impotente, y que en días 

de desacuerdo puede costar muy cara a la Naoión, surte

desde luego el efecto moral de despertar la soberbia -

del Poder más propenso a creer en su omnipotencia y a -

demostrarl~ en sus acciones. Es imposible que un Congra 

so, armado por el voto de los distritos electorales, -

sienta y palpe su superioridad en la ley y se abstenga 

por moderación de ostentarla en el ejercicio de sus -

funciones. 11(3) 

y es ese Poder Legislativo Federal, que tiene a -

su cargo el Legislativo del Distrito Federal, el que -

está integrado, como lo estuvieron los Constituyentes

de ,7 y 17, por representantes de todo el país, por -

enemigos de la gran capital, que no pueden olvidarse -

del regionalismo de su "Patria Chica", y que por lo taa 

to, serán el eco de aquellos que, como el Sr. Diputado

Mata del Constituyente de 57, llegó a expresar en la -

Tribuna parlamentaria: "No es absurdo ni repugnante que 

el Congreso de la Unión legisle para el Distrito rede-

ralll (4-), no le repugnó, que un organismo, se hiciera -

cargo de problemas que el 9qt de sus ~iembros descono-

ce, y que por lo tanto no pueden darle una solución ada 

euada, no le repugnó, que un gran nÚMero de personas, • 

(3).- &~i110 RABASA.- La Constitución y la Dictadura.-
Página 211. 

(4-).-31'. Din.:·lATA.-Diarl0 de Debates del Constituyente 
de 1857.-Sesión Permanente del 28 al 31 de enero. 
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recibieran leyes de representantes q~e ellos no hablan 

elegido; si no le repugnó esto, es comprensible, que -

tampoco le repugnara como los enemigos de la Ciudad de

México, como el Sr. Diputado Moreno, (del mis~o Consti

tuyente), expresara en la tribuna, que la situación de

la Ciudad de M~xico, pOdia compararse, como lo hizo, -

con todos los momentos de degeneración de la hu~anidad, 

y terminara uno de sus incendiarios discursos, clamando 

al Constituyente, para que fueran retirados los Poderes 

Federales de la depravada Ciudad de Héxico. 

En la actualidad, no se han olvidado los reglona-

lismos, y no se ha aumentado el grado cultural de nues

tros Congresos, por lo que es preciso no olvidar lo que 

expresa Emilio Rabasa: ttEl Congreso libre es el que se

da cuenta de su importante papel, que estudia fluS facui 

tades, que se siente el primero .de los noderes y se --

hace enseguida invasor, provocador y agresivo. Si su -

cultura general es baja, como en el que hemos previsto, 

la hostilidad es irreflexiva, porque procede de concep

ciones erróneas que le dan como primera y hasta como -

única la convicción de su omnipotencia y el sentimiento 

de su irresponsabilidad; la resistencia del Ejecutivo a 

la invasión de su terreno juriSdiCCional, le parece re

beldia y desborda la elocuencia de sus oradores, siem-

pre convicente para los bancos mudos; despu&s de algún

tiempo de cargarse de excitantes del orgullo, de estim~ 

lantes de la codicia, acaba ~or persuadirse de que debe 

someter incodncional~ente al jefe del-Poder Ejecutivo u 

obligarlo a dimitir. ft (5) 

(5).- Emilio RABASA.- Obra Citada.- P~g1na 2~ 
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Escuchando la advertencia de Rabasa, es posible coa 

prender, que cuando se ejercen las funciones de Poder -

Legislativo del Distrito Federal, por el Congreso de la 

Unión, 'es fácil caer en los peligros que e~~one, ya que 

no pode:nos estar seguros, de que se hayan borrado, los 

infundios y los resenti:nientos, que se ~raducirán en -

ataques y afanes de control sobre el uistrito Feder~l,

los cueles se empezaron a escuchar desde los nri:neros -

intentos legislativos, y que reryito, no sabe:nos si se -

encuentran latentes, en espera de unn buena oportunidad 

para florecer nuova:ncnte. 

'tPode:nos decir, desnués del exá:nen realizado, que

la Constituci6n :1e1 Distrito Federal está en In frac--

ción VI del Artículo 73 de la Constitución Fejergl. Por 

otra narte, los Poderes del Distrito son anRlogos Dor -

su n~ero, por su estructura y por sus r~~ciones q los

de los Estados. La diferencia estriba en Que ni su Con~ 

tituci6n ni sus Poderes emanan de los ciui"l:lanos :;el -

Distri to Federal, sino de la voluntad del pueblo ~exicª" 

no y son tales Poderes los mismos que gobiernan a éste, 

excepción hecha del JUdicial, que es exclusivo del Dis

tr ito .!I ( 6 ) 

Para terminar con esta breve e~osición, deseo re

ferirme al Reglamento para el Gobierno Interior del Cou 

greso General de los Estados Unidos Hexicanos. 

En dicho reglnmento, nos encontra:nos que ignora 

Dor co:nryleto esta facultad específica del Congreso, pues 

unicamente se li:nita a ordenar la existencia de ~~a Co-

(6).- Felipe TENA RA:.:IREZ.- Obra Citada.- Página 318 
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misi6n permanente para el "Departamento del Distrito F~ 

deraln, en su artículo 66, como una oomisión más entre

tantas. Sin comprender la importancia que encierra di-

cha facultad; pues de ella dependen las necesidades y -

los problemas que encuadra una entidad federativa, que

además de ser asiento de los Poderes de todo el País, -

es la más progresista y avanzada en todos y cada uno de 

los aspectos que se observen. 

Uo es de extrañar esta situación, ya que es un or

denamiento que es bastante vulnerable en todos sus as-

pectos, basta como ejemplo, recordar la dura crítica de 

que lo hizo víctima el maestro Herrera y 18sso, ya que

cuando se refería a ';1, acostumbraba nombrarlo nel mal

llamado reglamento del Congreso. u 

Es conveniente hacer notar que la denominación que 

utiliza este ordenamiento, '!Departamento del Distrito -

Federal", es bastante ambigua.¿Cómo la debemos entender? 

como la entidad federativa que es, o como el organismo

encargado del gobierno del Distrito Federal. 

Si lo entendemos en l~ primera acepción, no ten!a

razón de utilizarse el vocablo Departamento, ya que e1-

nombre que la Constitución señala para la entidad fede-

rativa que será asiento de los Poderes Federales, es -

simplemente Distrito Federal. 

Sl lo entendemos en la segunda acenc16n, entonces

el reglamento esta despojando al ejecutivo de la Unión, 

de la facultad que le otorga la fracción 1, del articu

lo 89 Constitucional, de proveer en la esfera admin!s--

trativa. Además, de que esta circunstancia, agrava la _ 
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sltuaci6n de la ignorancia que guarda el Reglamento del 

Congreso, respecto de la obligación del Congreso de le

gislar para el Distrito Federal. 

En s!ntesis, cualquiera de las dos tnterpretacio-

nes que podemos dar del lenguaje empleado por el "Regl~ 

mento del Congreso", deja mucho que desear, para que -

sea una buena legislación al respecto. 
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PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 

"Dice Tena Ramírez, Y' dice con raz6n, que la ca-

racterística de un Estado miembro de la Federación es -

la facultad de autodeterminarse en todo aquello que no

esté reservado a los poderes federales, que no esté 

prohibido por la Constitución a los estados, o que no -

se les impone obligatoriamente por la misma. tt (7) 

En el Distrito Federal, los habitantes no gozan de 

todos los beneficios de la Constitución; ya que no tie

nen la libertad de elegir a sus propios gobernantes, -

estos les son impuestos por mandato del Constituyente,

que dejó plasmada su voluntad en la fracción VI del Ar

ticulo 73 Constitucional. 

Pero no solo ha sido el Constituyente de Quereta

ro, el que ha dado una situación precaria al Distrito -

Federal, sino que también ha contribuido el Constitu--

yente Permanente, quien a través de diversas reformas,

a lo que pOdríamos llamar la Constitución del Distrito

Federal, ha privado de la libertad del poder municipal, 

primero, y la facultad de solventar sus problemas econi 

micos, con sus propios recursos, después, a los habitau 

tes del Distrito Federal; faltando a una de las ilrinci

pales caracter!sticas de las entidades federativas, 10-

que va en contra del sistema federal consagrado en nue~ 

tra Constitución •. 

Esta situación, que ha privado a lo largo de nues-

(7).- F. Javier GAXIOLA JR. Obra citada.- Página íl35' 
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tra vida revolucionaria, ha sido aceptada estoicamente, 

por los directamente afectados, los habitantes del Dis

trito Federal; las razones, pueden ser muchas y muy va

riadas, de diverso carácter, ya sea social, moral o cul 

tural, mismas que no analizaremos aquí, por no ser el -

lugar adecuado, ni ser el tema que nos ocupa. 

Pero lo que si analizaremos, son los problemas, 

que a los ojos de la gente común, no se notan, mas si -, 

sobresalen para aquellos que teniendo conocimiento del

derecho, pueden observarlos perfectamente, y que preci

samente por esa razón, son los más obligados a luchar -

por solucionarlos y no aprovecharse de la situación, c~ 

mo lo han venido haciendo los politicos in~orales ~aci-

dos de nuestra "revolución. 11 

Uno de los inconvenientes que se nos presentan, es 

la diferencia que existe entre los nrob1emas que el Coa 

greso de la Unión, en su dualidad de funciones, tiene -

que resolver. Por un lado, los problemas federales¡ los 

cuales tienen que atender a los distintos medios embiea 

tes, costumbres y grupos de población, que se presentan 

en nuestro territorio nacional. Por el otro lado, los -

problemas locales del ~istrlto Federal, que sin lugar a 

dudas esta compuesto por un grupo de población muy het~ 

reogeneo, pero que sin embargo se encuentra bajo un me

dio ambiente único y bajo las mismas costQmbres. 

Además, se debe agregar, que los problemas federa

les, se refieren a situaciones generales, como la mlgr~ 

clón, la flora y la fau.'1a, etc. y que los problemas lo

cales son co~nleta~ente distintos, como lo son los Cód1 
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gos Civiles y Penales, procesales y leyes completamente 

particulares de una localidad, lo c~al acarrea una gama 

tan diversa de f~nciones, q~e es completamente imposi-

ble poderlos atender en el escaso periodo de sesiones -

del Congreso de la Un16n. 

La sit~ación q~e Sd ha planteado, tiene como lógi

ca consecuencia, ~~e se q~eden sin la debida atención 

una parte de las obligaciones del órgano encar~ado de -

ellas, y en este caso, en ~ue el Congreso de la Unión,

es un 6re;ano de carácter federal, .;¡ue se encuentra com

p~esto por representantes de toda la repdblica, cluienes 

tienen q~e valar por los intereses de aquellos q~e los

eligieron, que son todos los habitantes de la Repdbli-

ca, sin lugar a d~das que qeben tener primacia, como de 

hecho la tienen los problemas federales; y ~ue los pro

blemas del Distrito Federal, no reciben la atenci6n ne

cesaria, la cual acarrea una s1t~ac16n de desventaja p~ 

ra el Distrito Federal, ya que se encuentra siempre re

legadO a un segundo plano. 

~sta dura afirmación, la podemos corroborar, d~ndo 

una lectura, al mal llamado "Reglamento del Congreao",

en el cual s~ nota un completo de$cuido de la importan

te funcidn del Congreso de la Uni6n, en est~ aspecto, -

ya que el mencionado ordenamiento, hace menc16n unics-

mente, a este respeoto, en su artículo 66, en el cual -

enumera una serie de comisiones permanentes que deben 

de existir dentro del seno del Congreso, y entre diohas 

comisiones nombra una del Dapartamento de~ Distrito Fe

deral. En todo el resto del reglamento, no se vuelve a

ocupar del Distrito Federal. Cabe recordar a~uí, lo ex 

presado con anterioridad a este respecto; que se debe 
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aclarar qué interpretación se debe de dar al vocablo D~ 

partarnento, que utiliza este ordenamiento, además, que

de cualquier manera se encuentra mal aplicado. 

otro inconveniente que se nos presenta en la situa 

ción actual, es que el Co~greso de la Unión, no es un -

órgano que pueda tener el conocimiento debido y real,-

de los problemas que afectan al Distrito Federal; ya -

que es un órgano que se encuentra compuesto por más de

doscientos miembros, de los cuales apenas un 10,t, po--

drán tener las bases suficientes para poder atacar a --

esos problemas. 

Podríamos decir, que es mucho organismo para tan -

poca función, es decir, en la solución de los problemas 

del Distrito, van a intervenir y a opinar, más de dos -

cientas personas, quienes a pesar de su ignorancia, se

sentirán con derecho a luchar en la tribuna parlamenta-

ria, para defender lo que ellos consideran que es la m~ 

jor solución, a pesar que estos problemas no les afee-

tan en lo :ná s m:ínimo. 

Adema s, la magnitud del Congreso de la Unión, se -

encuentra de acuerdo con la magnitud de las necesidades 

de la Federación, los cuales son de :índole general; pe

ro no se encuentran en la misma relación de acuerdo, --

las necesidades del Distrito Federal, con la capacidad

del Congreso de la Unión; por lo que, los resultados de 

tal desproporci6n, no serán siempre completamente sati~ 

factorios. 

Se derivan de estos inconvenientes, que acabamos -

de eXtloner, uno 
, 

mns que consiste en la afectación del -
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buen funcionamiento del Poder Legislativo Federal y del 

Poder Legislativo Local, ya que se distraen las funcio

nes del Congreso de la Unión, para atender los proble-

mas del Distrito; adem~s, de que estos no reciben la d~ 

bida atención, en virtud de que no es la función primot 

dial del Congreso de la Unión. 

Los problemas que hasta el momento se han expues-

to, los pOdriamos llamar de carácter técnico, ya que -

afectan al buen funcionamiento de diversas autoridades. 

otro tipo de problemas que se derivan de la situa

ción actual, son aq¡¡ellos que afectan los derechos de -

los habitantes del Distrito Federal, los cuales se en-

cnentran consagrados en la Constitución, que expresa -

en su Artículo lo. tlEn los Estados Unidos :'fexicanos to

do individuo gozará de las garantías que otorga esta -

Constitución, ••••• " yesos problemas se encuentran ner-

rectamente enunciados en las palabras que el Sr. Dinut~ 

do Castillo Velasco, del Congreso Constituyente de 1857, 

expresara en la tribuna parlamentaria, esgri~iendo IR -

defensa del, "Paria de la Federación", al hablar de la

siguiente manera: "se pregunta sin cesar qué quiere e1-

distrito. Quiere gozar de los beneficios, de la Consti

tución, quiere elegir a sus autoridades, quiere tener -

rentas propias, quiere la libertad del poder municipal, 

y ninguna de estas pretensiones es contraria a los int~ 

reses de la Federación. Por el contrario, si se satista 

cen estas justas exigencias, se dará a las institucio-

nes un fuerte y robusto apoyo." (8) 

(8) .. :~.ñiP.Ca~tl1io-Velasco~-D1arl0 de Debates del Con§. 
tituyente de l8~7 .. -sesion permanente del 28 al 31 
de enero. 
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Tres problemas se derivan de estas palabras, los -

cuales iremos analizando uno por uno. "Quiere elegir a

sus autoridades", el Distrito Federal no la s elige a tQ. 

das, como las demás entidades federativas. Al Poder Ej~ 

cutivo, que reside en una sola persona, el Presidente -

de la República, podría~os decir que con la influencia

qua tiene por el número de sus habitantes, su voluntad

es escuchada en la elección de este, que será el encar

gado del Ejecutivo de la Unión, es decir, los h~bitan-

tes del Distrito, al elegir Presidente de la Renública, 

están eligiendo también al jefe del Ejecutivo de su prQ. 

pia entidad. 

Por lo que respecta al Poder JUdicial, los miem--

bros que lo componen, fueron nombrados a ~roryuesta del

jefe del Ejecutivo y con aprobación de la Cámnra de Ji

putados, ¿por qué no por el Congreso de la Unión, -que -

es el Poder LegislatiVO del Distrito, Y' esos Hagistra-

dos serán el Poder Judicial del Distrito?, sea quién -

fuere, quién diere la anrobación, el Distrito Federal,

solo tiene una participación parcial en la integración

de su Poder Judicial, la cual Dodemos derivar a través

de su Poder Ejecutivo, participación, que se encuentra

sujeta a la aprobación de un órgano que no es elegido -

por él, su Poder Legislativo. 

Por lo que respecta a su Poder Legislativo, este -

se encuentra a cargo del Congreso de la Unión, integra

do por Diputados, representantes de toda la Nación Y' Se 

nadores, representantes de todos Y' cada uno de los Esta 

dos de la Federación, Y' en la eleccióri de los ~isrnos, -
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los habitantes del Distrito Federal solo tienen una mí

nima participación, por lo que pOdr!amos decir, que no

es una autoridad elegida por el Distrito Federal, como

su Poder Legislativo Local; a pesar de que por mandato

de la Constitución, el C~ngreso de la Unión, ejerza di

cha función. 

Por lo que respecta a la forma en que funciona el

Congreso de la Unión, pod~os decir que es el Poder en

que tiene menos intervención el Distrito Federal, ya -

que en el Poder Ejecutivo, ya dijimos como puede in---

fluir en su elección, y esta recae en una sola persona, 

que tiene una sola voluntad; en el Poder Judicial inte~ 

viene parcialmente en su elección, y este funciona en-

tre sí en forma autónoma de cuerpo colegiado, pero el -

escaso n~~ero de sus miembros, y la elevada misión que

tiene de impartir la Justicia, evita~ los excesos o ab~ 

sos de sus miembros; pero en el Poder Legislativo, que

solo tiene una mínima representación del Distrito y la

forma democrática en que funciona, se presta a que la -

voz de esa pequeña representac16n sea acallada por la -

mayoría provinciana y que no pueda detener cualquier ~ 

tento de violaci6n de derechos de los habitantes del 

Distrito Federal. Es por estas razones, que el Distrito 

Federal, quiera elegir a sus autoridades, y se podrá -. 

solventar este deseo, si su voluntad se encuentra debi

damente reflejada a través de su Poder Legislativo. 

"Quiere tener rentas pro1')ias", en este aspecto, as:. 

tualmente, el Distrito Federal, tiene facultad, a tra-

vés de l~ Tesorer!a iel Distrito Federal, de manejar --
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sus ingresos y sus egresos; sin embargo, si damos lect~ 

ra al Artículo 48 bis de la Ley Orgánica del Departar.tea 

to del Distrito Federal, que a la letra dice: "Art. 1+8-

bis.- Corresponderá a la Contraloría, bajo la Dirección 

y la vigilancia de la Secretaría de Hacienda y Crédito

Público: 1.- •••••• ". De esta lectura, nos nodemos dar -

cuenta, que si efectivamente, el Distrito Federal,mane

ja su sistema fiscal, este se encuentra total~ente bajo 

la "dirección y vigilancia" de la Federación. A mayor -

abundamiento, vamos a transcribir el artículo segundo -

transitorio, del decreto de 31 de diciembre de 1951, a

través del cual se creo el Art. 48 bis de la Ley Orgán1 

ca del Distrito, el cual reza de la siguiente ~~nera: -

'tARTlCULO SEmmOO.- Las atl'ibuciones relacionadas con -

la Hacienda Pública del Departamento del Distrito ?ede

ral, tanto por lo que se refiere a los ingresos c~o -

por lo que respecta a los egresos, corresDonderán a 1a

Tesorería del Distrito Federal, quien las ejercerá bajo 

la Dirección y vigilancia de la Secretaría de Hacienda

y Crédito Público u • Volvemos a encontrar en esta dispo

sición, que la autoridad fiscal del Distrito Federal, -

se encuentra Itbajo la dirección y vigilancia" de la Fe

deración. Lo cual lo seguimos considerando como una re~ 

tricción de la entidad federativa que nos ocupa, y par

lo tanto una violación a los derechos de sus habitan---

tes" 

"Quiere la l1bertad del Poder Municipal'f, en este

aspecto, que .es completamente de carácter de Poder Eje

cutivo, considero que por la situación especial del Di~ 
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trito Federal, de ser el asiento de los Poderes Federa

les, es conveniente mantener una unidad territorial y

de autoridad, ya que una dilución de responsabiiidades

entre los diferentes municipios que se crearan, pOdrían 

provocar enfrentamientos entre dichas autoridades celu

lares y autónomas, con las autoridades federales. Para

evitar esta posibilidad, al ser el Ejecutivo federal el 

titular del ejecutivo local, y no diluir sus responsabl 

lidades y obligaciones en diversas autoridades autóno-

mas, mantiene una seguridad para los poderes federales, 

la cual es necesaria, según se vió, en el nacimiento -

del sistema federal, en que los poderes locales, presi~ 

naban a los poderes federales y se provocaba un enfren

tamiento de autoridades con diversas jurisdicciones. 

Son estos los problemas que se han presentado, se

gún nuestra humilde opinión, con la situación actual, -

bajo la cual vive el Distrito Federal, dentro del ámbl

'to constitucional de nuestra Patria. 

Con esto consideramos concluida la primera parte -

de esta tesis, por lo que pasaremos a analizar, lo que

consideramos sean las oosibles soluciones al problema,

y dentro de ellas cual es la que en nuestra opini6n, es 

la más conveniente para lograr el mejoramiento de nues

tro sistema constitucional y logicamente la prosperidad 

de la Patria. 
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CREACION DE UN ORGANISll¡O NUEVO y TOTALMENTE IN::JEPENDIENTE 

Esta primera solución que analizaremos, consiste en 

la supresión de la fracci6n VI del Artículo 73 Constit~ 

cional, quitando ~sa facultad al Congreso de la Unión,

con base a los problemas que, con anterioridad se han -

planteado. Además, en ordenar la creación de una Cámara 

de representantes del Distrito Federal, cuya función sl! 

rá hacerse cargo del Poder Legislativo 1el DistrHo Fe

deral. 

Es indudable, que esta posible solución al nroble

ma planteado, nos resuelve el que un 6rgano con multi-

pIes funciones, de primordialidad a unas, con el consa

bido descuido de otras, como se planteó en el capítulO

que antecede. También nos resuelve el hecho de que el -

Congreso de la Unión, en su gran maYOría se encuentra -

integrado por miembros que desconocen los problemas pa~ 

ticulares del Distrito, ya que ese nuevo organismo est~ 

ría integrado un1camente por representantes ctel Distri

to, que sí conoceran, o cuando menos tienen la obliga-

ci6n moral de conocer tales problemas. Con esta solu--

c16n, entramos en la división del trabajo, lo cual L~p~ 

diría, la distracción de un órgano a funciones para las 

que, de acuerdo con su naturaleza no fué creado. 

Yor lo que respecta a que los habitantes del Dis-

trito elijan a sus autoridades, este oroble~a estaría -

resuelto, ya que esos ~iembros del Poder Legislativo -

del Distrito Federal, tendrán que ser electos por los -

mismos habitantes del Distrito Federal. En el aspecto -
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la Federación, corresponde a este Poder Legislativo Lo

cal, el dar la Legislación respectiva que considere coa 
venlente para los problemas económicos de la entidad que 

representa. En relación con la libertad del Poder muni

cipal, dada la unidad material de hecho que existe en -

la población del Distrito Federal, el sistema de munlcl 

piOs, sería realmente bastante difícil que funcionara en 

esta entidad, además de que como ya se expresó con ant~ 

rioridad, no es conveniente que exista esta diluai6n de 

responsabilidades, en la entidad federativa que sirve -

de asiento a los Poderes Federales. 

Hemos visto como esta posible solución, nos resuei 

ve los problemas planteados, sin embargo no considera-

mos que sea la mejor solución por los problemas que nos 

acarrearía la creación de este órgano nuevo e indepen-

diente. 

Sin lugar a dudas, uno de los primeros inconveni~ 

tes que se presentBn, es el nosible enfrentamiento de -

los Poderes Legislativos Local y Federal, si estos son

total~ente autónomos entre sí. Este enfrentamiento, se

ría sin lugar a duda un serio problema para el buen fna 

clonamiento de los dos órganos, y tendr!a en su contra

todos los argu~entos que se esgrimieron en los albores

del Slste~a federal, cuando se vieron las presiones a -

que pOdrían ser sujetos los Poderes Federales por los -

Poderes Locales, en los que, los primeros tuvieran su -

asiento. 

Otro inconveniente, de tipo administrativo, serían 
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todos los conflictos que se producirían con la ereacl&n 

del órgano a que nos hemos venido refiriendo, ya que se 

tendría que tener un asiento especial de este órgano, -

con los consabidos gastos de mantenimiento, empleados -

necesarios, etc., que vendrían a agravar la burocracla

desesperante, de que son víctimas todas las dependen--

cias gubernamentales, y que al fin y al cabo, tal vez -

en lugar de mejorar la situación, a causa de esa bura-

erecia, sale perjudicada. 

El factor electoral, que se vería agravado por una 

elección más dentro de las multiples que se realizan, -

se puede considerar también, un obstáculo más para la -

realización del supuesto que estamos analizando, ya que 

por lB cultura de nuestro pueblo en ese aspecto, esto -

sería una carga más para la maqUinaria gubernamental, -

pero también una oportunidad más, para que el pu~t lo se 

encuentre en manos de los inmorales políticos, y sar 

víctimas de sus abusos, mas no de las instituciones de

Derecho, pero no debemos olvidar que el Derecho, Jebe -

de velar por la mejor situación del pueblo y no brindar 

oportunidades para que este sea víctima de sus dirigen

tes. 

Es por estos problemas que se presentarían, que no 

considerarnos a este supuesto como la mejor solución al

problema que nos oeupa. 
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otorgar esta tunci6n, a uno de los órganos integrantes 

del Congreso de la Unión. 

En este capítulo, trataremos conjuntamente dos pa

sibles soluciones, la primera, otorgar dicha función al 

Senado de la República y la segunda otorgar la función

que nos ocupa, a la Cámara de Diputados. El objeto de -

tratarlas en un solo capítulo, es la similitud que guar 

dan entre sí, dichos organismos, ya que son ellos los -

integrantes del Congreso de la Unión, con la Unica dif~ 

rencia de que la~mara de Diputados, es la representa-

ción popular de todos y cada uno de los habitantes de

la Nac16n,y ~l Senado de la República es la representa

ción de todas y cada una de las entidades federativas-

como tales, ante la federación. 

Pasemos primero a analizar la situación que se pr~ 

sentaría, si la fracción VI del Artículo 73 Constituci~ 

nal, pasara a formar parte del Artículo 76 de la Constl 

tución, en el cual se encuentran consagradas y enumera

das las funciones del Senado de la República, con lo -

cual se haría titular del Poder LegislatiVO del Distri

to Federal, a tal órgano. 

La dualidad de funciones, que se ocasiona cuando -

un órgano de carácter federal, tienen que ocuparse de -

los problemas locales de una entidad, es un problema que 

no encuentra solución, de adoptarse la medida que esta

mos analizando, ya que el Senado de la República, es 1.m 

6rgano federal, cuyos miembros son venidos de todos los 

ámbitos del país, como representantes de sus prapias e~ 



tidades federativas. Logicamente, al darles la obllga-

ción de legislar para el Distrito Federal, exclusivam~ 

te a ellos, el problema de fondo se vuelve a presentar, 

ya que actualmente participan en dicha función co~o ---
, i # miembros del Congreso, y ademas al runc onar como organo 

autónomo no deja de ser un órgano federal, que tiene que 

dar primordialidad a sus obligaciones de carácter fede

ral con el descuido de las obligaciones que no sean de

este carácter, como lo seria el legislar para el Dlstr! 

to Federal. 

Referente sI problema de que los Miembros del Po-

der Legislativo del Distrito, conozcan los problemas -

que van a atender, la posibilidad que analizamos, no r~ 

suelve el problema, ya que está integrado por cerca de-

60 miembros, de los cuales dos son representantes del -

Distrito y son los únicos obligadOS moralmente a cono-

cer estos nroblemasj por lo que la mayoría de los miem

bros desconocerían los problemas a tratar en este aspe~ 

to, es decir, el mismo problema que se presenta con el

Congreso de la Unión. 

Respecto a magnitud del 6rgano encargado de esta -

función, es indudable que el escaso número de miembros

del Senado, facilitaría la situación teniendo en cuenta 

el factor numérico, pero no por eso dejaría de ser un -

órgano Federal, que en el sistema blcamarista, es el -

que representa a la entidades federativas como tales, -

y de tomarse esta m~dida, el Distrito Federal no esta-

ría sujeto a la representación papular, sino a la repr~ 

sentación de los Estados. 
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Estas situaciones planteadas, dan origen a un pro

blema m's, que tampoco enouentra solución, como es la -

ato:lctación al buen funcionamiento de los Poderes Legis

lativos Federal y Local, ya que al encontrarse en unas

mismas manos, e~tas ~endr!an que desatender alguna de -

las doa funciones para ~ue la otra tenga un buen resul

tado, ~udiendo dars~ el caso de que ninguna de las dos

tenga el debido funoionamiento. 

Con lo analizado, nos podemos dar cuenta, que esta 

posibilidad no dS la adecuada para la resolución de los 

problemas planteados, ya que en la mayoría, se conserv~ 

ría la situación actual y en algunos casos, e~ta ~e --

agravaría, por lo que no tendría nin6un objeto, ni ban! 

ficio el realizar una re~orma de este tipo. 

Pasemos en segundo lugar, a analizar la posibili-

dad de ~ue sea la Cámara de Diputados el 6rb ano -titular 

del Poder Legislativo del Dis~rito Federal. 

La Cámara de Dip~tados, as al órgano en ~~e se en

cuentran representados todos y cada ~o de los habitan

tes del país • ..sn los problemas q~e más afectan al p~e-

blo, la Constitución manda que sea este or¿anismo, den

tro de la función legislativa, q~ien sea el primero en

e3t~diar loa ~roblemas; eato nos aara ~ poco, idea de

la situación q~e dentro del Poder Le6islativo Feueral,

guarda dicha Cámara. 

~ata posibilidad, se daría, al trasladar la Frac-

aión VI del ArtículO 73 Constitucional, a formar parte

del Artículo 74 de la Constitución, artículo en el cual 

se enumeran las facultades de la C'mara de Diputados. 



Esta situaci6n, acarrearía la ventaja, de que el -

proceso legislativo de los problemas del Distrito, se

simplificaría y haría m~s rápida sus soluciones, al ev! 

tarse todo el proceso legislativo que tiene que eumpli~ 

se en el ámbito federal, mismo que as! lo amerita. 

Sin embargo, se nos vuelven a presentar algunos 

problemas que no son resueltos por esta medida. Así vol 

vemos a encontrar la dualidad de funciones de un órgano 

federal, el cual tiene que dar la promordialidad a sus

funciones federales, como integrante del Congreso de la 

Unión, claro está, que ésta situaci6n se encuentra un -

poco aliviada por lo expuesto en el párrafo anterior, -

pero a pesar de ello, los problemas del Distrito, cona! 

deramos nosotros, serIan siempre relegados a un segundo 

plano. 

Por lo que respecta a la integración de este órga

no, y que sus miembros no son elegidos por los habitan

tes del Distrito Federal, se encuentran los mismos pro

blemas que en la situación actual, ya que por ser la Cá 

mara de Diputados una parte del Congreso, algunos de los 

inconvenientes que presenta este, son originados en di

cha Cámara, por lo que si se da a ~sta Cámara en exclu

siva la funci6n, es lógico que estos problemas perdu--

ren; así, la mínima representaci6n del Distrito entre -

los Diputados, puede que luche por una defensa de los -

intereses del Distrito, pero teniendo en cuenta V\ forma 

en que funciona este óre~no, esta lucha puede ta~bién -

ser esterll co~pleta::lente, y el Distrito volvería a re-

cibir legi sl:lción :le !ID órgano no elegido por él. 
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En este organis~o no elegido por el Distrito, en -

contrarnos que la grnn ~'Toría desconoce los problemas -

a tratar al respecto, por lo que este es un problema -

más que se conservaría, de to~rse esta medida, con las 

c~nsecuencins que ya he~os analizado con anterioridad. 

En el aspecto fiscal, es la Cámara de Diputados, -

la que a través de la Contaduría ~fuyor de Hacienda, co~ 

trola en materia de presupuesto a la Federación, y den

tro de ésta función, controla también al ~istrito Fede

ral, de realizarse la reforma que se analiza, en ~ate-

ria fiscal el Distrito Federal, estaría entonces sí, s~ 

jeto a su Poder Legislativo en materia Fiscal, y basta

ría que la Cámara atendiera por separado las cuentas1e 

la Federación y las cuentas del Distrito, para solucio

nar el problema. 

En resumen de esta Última parte, al hacerse titu-

lar la Cá.mara de Diputados, del Po1er Legislativo del -

Distrito, se res~:¡!verían algunos de los problemas plan

teados, pero no todo s, ya que algunos perdurarian, 10 -

que nota~os además, es que por otro lado no se dejan 

ver ~sta el momento, ningún nuevo inconveniente que 

agrave la situación actual. 

Hemos querido realizar el análisis de estas dos sl 

tuaciones en el mismo capitulo, por la razón de que los 

organismos, aunque funcionen autónomamente del Congreso 

de la Unión, conservan todas sus caracter:!sticas r.ro--

pias de autoridades federales, y que por lo tanto es l~ 

gico que varios de los probl~as que nos presenta el 

Con:reso de la Unión, perduren en cll'üquiera de sus int~ 

grnntes. Aden~s, las ca~ncteristicas de los dos organil 
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mos, son análogas, por 10 que el resultado sería casi el 

mismo entre la dos. 



VI 

CP.EA C lO!; DE UN NUEVO ORGANISHO INTEGRAJO POR XIEH3R03 

DE OTRO YA EX! STENTE .. 

La Solución que entramos a analizar, es algo que -

no se ha visto antes en un sistema fejeral, ya fuera 

bicamarista cono el nuestro, o unicamarista, coeno el 

que dispuso la Constitución de 1857 .. Por lo que se tra

tará de exnlicarlo lo más claramente ~osible. 

Este sistema, tendría que funcionar primero, dero

gando la fracción VI del Artículo 73 Constitucional, p~ 

ra así desprender el Poder Legislativo del Distrito Fe

deral, del Congreso de la Unión, situación que ocasiona 

varios problemas según se ha visto. Después, hacer una-

inclusi6n 2n el texto Constitucional, referente al man~ 

jo del Distrito Federal, misma que tendría que estBr -

fuera de los articulos referentes a las f'" cul tp.des del-

Congreso de la Unión, o de cualquiera de las dos Cá~n-

ras que lo componen, es decir, tendría que ser una sec

ción especial dentro del capítula 11 del Título Tercero 

de nuestra Constitución, para que así, quede en una fo~ 

ma separad,'l dentro del capítulO respectivo del Poder Lfl 

gislativo. 

Esta sección especial, se encargaría de ordenar la 

creación de un órgano que fuera el Poder Legislativo 

del Distrito Federal, de la siguiente manera: 

"El Poder Legislativo del Distrito Federal, estar~ 

a cargo de una cámara de Dinutados integrada única y e~ 

clusivamente, Dor los diputados federales, REPRE3ENTAN

TES DBL DISTRITO F'SDSRAL, YA ~AN POR ELECCION POPULAR 



o DE PARTIDO; el cual se encargará del ~nejo interior

del Distrito Federal y Territorios, bajo las siguientes 

bases: •••••• " 

Las bases bajo a las cuales se tendría que sujetar 

este órgano, Dodrían ser las ~ismas que consagra actual 

~ente nuestra Constitución. 

Hemos dejado sentado, como se integraría este nue

vo organismo legislativo, que sería un Poder Legislati

vo Local, pase,nos a analizar como funcionaría este nue-

vo organslmo. 

Desde luego, que pa.ra organización administrativa, 

sería lo mes conveniente que funcionara igual que la Cá 
mara de Diputados, bajo un Presidente de sesiones, un -

Vicepresidente y un Secretario, electo entre los miem-

bros mismos de la Cámara, y el resto de funcionarios a!! 

ministrativos, ~odr!an ser los mismos de la C!mara de -

Diputados, a fin de no crear los problemas administratl 

vos consecuentes, de ser otros los encargados de tales

cargos, también, para que, aunque funcione en una forma 

separada y autónoma, existan algunos contactos con el -

Poder Federal, y as! se eviten los Dosibles enfrenta--

mientos, que en otros caDitulos hemos mencionado, al -

existir Jos poderes completamente autónomos, en un mi~ 

mo territorio. 

P~ra lograr el buen funcionamiento de estos orga-

n1sr:los, sería lo :nas conveniente, que el período de se

siones del Poder Legisla tivo Local, el cual tendría que 

ser una vez al año, y con mucho menos trabajo, fuera de 

una duración corta, ~~ ~es nor ejemplo; y que este mes-
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no coincidiera con los que está en Periodo de sesiones 

el Congreso de la Unión, ya que se pOdrían causar pro-

blemas de incumplimiento de los hO'nbres ~ncargados de -

esos órganos. 

Pasemos a analizar, si ésta situación que he~os -

planteado, nos resuelve los proble:nRs que se han sC':lü:::" 

do, tanto en la situación actual, como en las nosibles

soluciones que se han tratado con anterioridad. 

La dualidad de funciones, que se 1')resent~ en el 

Congreso de la Unión, por ser este un organo fe:ie::-'ll 7-

la función ser local, no se nos presenta en la soluo:6n 

que esta:nos nrononiendo, Y? que el nuevo o!'2:anis":1o 'Jue

se está creando, será única y exclusiva~ente D'r~ h~ce~ 

se cargo de esa función, y por lo tanto, el C:O!lC;!'e20:e 

la. Unión no distrae sus ocupaciones feierales y ~s:'" s -

jeben tener la atención :lebida pRra un buer. res'll ¿.-, ~~.

Lo mismo qne pasa con l~ fUllción fe1er~1, T'asa COl': 1" -

función local, ya que si está tm órgano dedic"llo e:~~::ll

siva:nente a esos nroblemas, estos tendr,{n un" buen~ so

lución. 

Debemos agregar, que este sería un org"lnis~o ~ue -

pOdríamos llamar es~ecializado en los nroblemas del Ji~ 

trito Federal,ya que estaría constante:nente atenHendo

a esos problemas, con esta solución los nr"ble:nl'l 3ie1 -

Distrito Federal, nunca estarían rele~Ados a un se~undo 

plano. 

Respecto, a que el órgano encare'lio del Poder Le-

gislatlvo del Distrito Federal, tenga el debido conoci-

mi~nto de los nroblemas que lo ocunan, estará resuelto, 



ya que si este nuevo organismo se encuentra integrado -

~or los Diputados representantes del Distrito, que per

tenecen a la C~~ara de Diputados; ellos deben de haber

salido entre los habitantes del Distrito que los eli--

gió, por lo que ellos viven y conocen perfectamente los 

problemas a los cuales, a través de su función legisla

tiva, van a buscarles su debida solución. 

Derivado de la solución de los dos problemas que -

anteceden, encontramos que tanto el Poder Legislativo -

Federal, como el Poder Legis13tivo Local del Distrito -

Federal, tendrán un buen funcionamiento interior, el 

cual no se verá afectado Dor actividades fuera de la n~ 

turaleza 1e los órganos respectivos. 

Por lo que respecta a lo que llamamos problemas 

técnicos, hemos visto que la solución propuesta, nos lo 

resuelve en una forma bastante satisfactoria. Pasemos -

a analizar los de11s problemas que señalamos en nuestro 

capítulo tercero. 

En ",tendón, a que sean los habitantes del Distri

to Federal, quienes elijan entre ellos mismos, a quie-

nes serán sus representantes, ~ara integrar su Poder L~ 

gislativo, es un problema que se ve solucionado, ya que 

fueron los habitantes del Distrito Federal, quienes el! 

gieron a aquellos que son sus representantes en el Con

greso de la Unión, los Dlnutados del Distrito Federal,

ya sean de elección popular o de partido. Es decir, --

cuando los habitantes del Distrito, acuden a las urnas

electorales a elegir a sus dinutados federales, al ~1s

~o tle~po están alieiando a los hombres que 1ntegr~ 



rán a S~ Pod~r Legislativo Local. 

En ésta situación, nos encontramos que la dualidad 

de funciones en unos hombres se da, para suprimir la -

dualidad de funciones en los organismos a que pertene-

ceno Pero la primera dualidad, como se ha visto, nos r~ 

suelve problemas que se presentan con la segunda duali

dad, por 10 que es preferible tomar el prLmer camino, -

como lo proponemos en esta solución. 

En la cuestión de carácter fiscal, este nuevo org~ 

nismo, pu~de tener la facultad que en materia federal -

tiene la cámara de Diputados, que a través de la Conta

duria Mayor de Hacienda, controla a la Secretaría de -

Hacienda y Crédito Público; así mismo, el Poder Leglsl~ 

tivo Local, puede tener su propia Contaduría Mayor para 

el Distrito Federal y controlar así a la Tesorería del

Distrito Federal, sin estar sujeta a la Federación. 

En la cuestión política electoral, no se vería 

agravada la situación, con una elección más dentro de -

las multiples que se tienen que realizar, ya que al re~ 

lizar las que norxalmente se hacen para los Diputados -

Federales, en el Distrito Federal ésta tendría en un s~ 

lo acto, un doble efecto ya analizado. 

no es pOSible, que pueda darse un enfrenta:niento -

entre los Poderes LegiSlativos Federal y Local, ya que

los integrantes del poder local, pertenecen también al

Poder Federal, y no pueden atacarse a sí mismos, ni ob~ 

taculizar a través de disposiciones de un órgano la la

bor del otro, ya que se estarían obstaculizando su pro

pia l"lbor. A esto jebe']!~s agregar, que siendo los mis--
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moa funcionarios administrativos para los dos 6r&~nost

segdn se propuso al ~lant~ar la soluci6n, esto da un -

nexo más entre dichos 6r¿anos, ~ue impediría un enfren

tamiento entre los dos, que sería bast~nte dafiino a la

Naci6n. 

~l problema administrativo, no se pre~entaría, ya~ 

~u~ aiendo los mismos funcionarios y empleados, no ---

habría aumento de personal, unicamente se haría necesa

ria una reestructuración de la organizaoión administra

tiva del ya existente. 

Hemos visto, como ésta soluoi6n ~ue se ha plantea

do, nos resuelve los prOblemas que, a nuestra consiQer~ 

ci6n, se presentan con la situaoión ~ue priva actualmea 

te. También, brevemente hemos analizado ~ue se ra~u~lven 

loé problemas que en otras posibles ~oluciones se pre-

sentarían, por lo ~ue consideramos y proponemos d~cidi

damente, que á~ta solución debe de ser adoptada por nue~ 

tro régimen constitucional, a fin de lograr un mejora-

miento da nueatras Instituciones Jurídicas Nacionalas,

lo cual radundaria en beneficio de toda la Nac16n. 



PARTE T~RC~RA 

VII 

CONCLUSIONES 

18.- N~estro siatema vigente, en relaci6n al Poder

Legislativo Federal, es consecuencia 16gica de 

nuestra Historia Legislativa Constituoional. 

2a.- Nuestro Sistema Vigente, plantea diversos pro

blemas que afectgn al buen funcionamiento" del

sistema federal. 

3a.- Se propone la s~presi6n de la Fracci6n VI del

Artículo 73 Constitucional y la creaci6n de -

una secci6n especial en el capítulo II del Tí

tulo Tercero de nuestra Constitución, que re-

llamente el Poder Legislativo del Distrito Fe

deral. 

4a.- Tal rdf'orma traería como consec~sncia la crea-

016n del Poder Legislativo del Distrito Federal, 

integrado por Diputados Federales represdntan

tes del Distrito Federal, ya sea de elecci6n -

pop~ar o de partido, quienes en período espe

cial de sesiones funcionarán aut6nomamente. 
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JU3TIFICACION. 

~n una de las postreras cátedras del Maestro ,Herr! 

ra y Laaso, escuché, como haciecdo eoo de un diputado -

oonstituyente de 1857, calificó al Distrito Federal, c~ 

mo "El Paria. de la Federaci6n", inquietado por esta ex

presi6n, he tratado da analizar un aspecto de mi enti--

dad federativa en la vida con3titucional de la Naci6n,-

.liara al fin v'Jrificar la r:l:35n del t!aIil3tro. 

A pasilr, d.e qLle el Distrito E'ederul, es la entidad 

federa,!;iv'g, 'tila 3e dnc .. umtra. a la cacdza d:l la Nación en 

la naj'or!a de 109 (13:¡;ectos que S6 :¡;::.lsda.n observar, su -

situaci6n en el campo del Derecho Constitucional, es --

badtante precaria. 

Sn la Doctrina Jur!dica, son pocoe los tratadistas 

que se pr~ocu.flan por an~:~zar este [ur.to, 10 que ha 8i-



q,¡¡e no se tuvo un a!:lrlio cam¡.:o de bi bliogI't!.fía al res--

recto. 

En la rr~ctica, como ~a verá en ~l daaarrollo de -

~ste ~studio, la sit¡¡aci6n que guarda el Distrito Fede-

ral, lo hacen digno acreedor del calific~tivo que diera 

origen a esta tesis. 

E~te trgbajo, lo realizo con el afán de lograr e1-

camino que nos lleve al mejoramiento de nuestr'ls insti-

tuciOllt>S jltrídicas; si lo lo.;ro, !:l~ 3entir~ ::::~s qu~ 5a- ' 

~i~f~cho. si no lo logro, cuando menos 3~br~ ~uo ~i es-

fuerZ03ervir1, ;'ara,:.ue 135 venideras g~neraoiones a -

quienes inquiete la ciellcia d,ü derecho, y en rar"tícu--

l3r este tema, aprovecharán mi trabajo, para evitarse 

perd.er t1t1mpo, tomando el camino \,j.Ud yo tomé. 

Leopoldo A. Quiroga Rivera. 
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